
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE 
BOBOTÁ CALLE 12 No.9-23, TORRE NORTE, PISO 3º, OFICINA 

207 EDIFICIO VIRREY – BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres de junio de dos mil veinte 

 

REF: Acción de tutela 2020-007 

 

Ateniendo la manifestación del actor1, según la cual, la Registraduría 

Nacional del Estado Civil hizo entrega del documento de identidad por 

el cual elevó el reclamo constitucional, como quiera que 

desaparecieron los hechos que dieron origen, el despacho RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR el desistimiento de la acción de tutela promovida por el 

señor MANUEL ANTONIO ROMERO TORO.  

 

2.- Archívese la presente actuación 

 

3.- Comuníquesele a las partes por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

                                         
1 El despacho se comunicó con el accionante en la noche del 2 de junio del presente año, quien manifestó haber 

recibido el duplicado de su cédula, por tanto, manifestó su deseo de desistir de la presente acción. Se anexa 

prueba la presente prueba,  

 


